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1. Antecedentes y Fundamentación

Los presentes Términos de Referencia para los Servicios de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT) del Ministerio de Desarrollo Social (Mides), se enmarcan en las orientaciones de política social establecidas por el actual gobierno y en la organización institucional que el Mides se ha dado para el cumplimiento de las mismas, a partir de la reestructura organizacional procesada durante el año 2012. 

En este marco, el Mides asume la misión de coordinar y articular las políticas sociales y realizar el diseño, ejecución y seguimiento de políticas específicas para contribuir al desarrollo humano, el ejercicio de la ciudadanía, la integración social, la redistribución y la equidad para la totalidad de la población del Uruguay, atendiendo particularmente a la población en situación de vulnerabilidad.

Esta visión institucional orientada a alcanzar el desarrollo social desde la perspectiva de la justicia social y la equidad, procura asegurar la obtención de impactos sociales sostenidos e integrales, mediante la ejecución de las políticas sociales y las acciones de coordinación, regulación y rectoría en enfoques de género, étnico-racial, discapacidad, juventud y envejecimiento y vejez, impulsando la participación ciudadana.

En el contexto de reestructura institucional antes mencionado, fueron creadas entre otras reparticiones, la Dirección Nacional de Desarrollo Social (DINADES) y la Dirección Nacional de Gestión Territorial (DNGT). 

La DINADES tiene como misión constituirse en una herramienta de la ciudadanía vulnerada en el camino a la igualdad, mediante una gestión eficaz, eficiente y coherente de los planes, programas y proyectos diseñados e implementados por esta Dirección y de aquellos co ejecutados con otros organismos. Para ejecutar e implementar dichos programas cuenta con una estructura organizada en 4 divisiones: División Sociolaboral, División Socioeducativa, División de Protección Integral y División de PRONADIS. Asimismo, cuenta con 19 Referentes Técnicos de Programas (RTP) cuya función es acercar al territorio el menú programático implementado o co-ejecutado por el MIDES con otros organismos.  Asimismo, dicho Referente Técnico de Programas contribuye a generar una mirada global del despliegue programático a nivel nacional, integrando las distintas áreas, buscando la eficiencia en el gasto y colaborando en la construcción de trayectorias para los participantes de los distintos programas a nivel local.

En lo que refiere a la  DNGT, su misión se relaciona con la construcción e implementación del Modelo de Gestión Territorial del Ministerio, a través del apoyo de las acciones de sus diversas Direcciones, Institutos y Asesorías en el territorio nacional, promoviendo su articulación interna y externa, implementando dispositivos de recepción, orientación y/o atención ciudadana en un primer nivel de intervención y/o atención y promoviendo ámbitos de articulación de las acciones interinstitucionales de política social a nivel departamental, local y microterritorial, así como espacios de participación ciudadana. 

1.1. Redefinición de un Modelo de Gestión Territorial del MIDES. 

En términos político-estratégicos, como se mencionara en el apartado anterior, desde la DNGT se asume la responsabilidad de liderar la construcción de un Modelo de Gestión Territorial que integre a todo el Ministerio en sus distintos niveles central y territorial. 

En este sentido se parte de la concepción que el componente  territorial de una política social dada (exceptuando algunos instrumentos específicos de política), no se reduce a la gestión de la implementación de una decisión de política central en un territorio particular. Por el contrario, si se parte del reconocimiento y valoración de las dinámicas y potencialidades del territorio, dicha implementación se convierte en oportunidad para generar respuestas a los principales problemas sociales de la población, permitiendo identificar a la vez áreas de ajuste e innovación de los lineamientos centrales de política. 

Desde este entendido, se concibe que si el ciclo de la política social en sus componentes de decisión política, diseño, gestión, implementación y evaluación es sostenido por una estructura MIDES integrada y con capacidad de diálogo,  gestión, y planificación articulada entre centralidad y territorio, estaremos más próximos a establecer parámetros comunes de calidad y funcionamiento aplicables a todos los servicios y prestaciones del país, favoreciendo el logro de la equidad territorial en el acceso, la integralidad y la calidad de la atención para todos los habitantes del país.  

Complementariamente, se concibe que la gestión de la política en el territorio debe incorporar de forma sistemática la participación activa de la ciudadanía en el control y propuesta de acciones, aportando a los procesos de articulación interinstitucional e intersectorial de los organismos que poseen responsabilidad en la provisión de bienestar y protección social en el territorio.

1.2.  La red de SOCATs como parte del despliegue territorial del MIDES:

Los presentes Términos de Referencia, tienen como objetivo consolidar la integración de la Red de SOCATs al despliegue territorial del MIDES, institucionalizando su vínculo con las Oficinas Territoriales (OT) y las Direcciones Departamentales. 

En sentido amplio todos los programas y acciones implementados por el MIDES se despliegan y desarrollan en el territorio. El MGT integra distintos dispositivos territoriales que vehiculizan y hacen dialogar a los actores en sus diferentes niveles de responsabilidad en el ciclo de implementación de las políticas, favoreciendo la adecuación de las acciones a las particularidades de cada departamento/territorio. 

La estructura de gestión territorial, actualmente, se conforma por las 19 Direcciones Departamentales, 34 Oficinas Territoriales (OT), 77 SOCATs operativos a nivel de todo el país, el Centro de Atención a Situaciones Críticas (CENASC) y el Servicio gratuito de Atención Telefónica de alcance nacional.
Estos servicios tienen entre sus funciones la conformación y/o consolidación y gestión de la red social asistencial de protección de carácter local. Para ello deben lograr fluidos canales de articulación con el despliegue programático y acciones regulatorias implementadas por el Mides en el territorio y también con los servicios implementados por otros organismos públicos. 

En lo referido a la articulación interna del MIDES, la Dirección Nacional de Gestión Territorial, tiene la responsabilidad de convocar y gestionar los ámbitos de coordinación denominados Coordinaciones Técnicas Territoriales (CTT), coordinadas por los Directores Departamentales e integradas por distintos representantes en territorio de la DNGT, la DINADES e Institutos del MIDES. 

En lo referido a la coordinación interinstitucional de carácter departamental, el Mides opera a través del Director Departamental como convocante y coordinador de las Mesas Interinstitucionales de Políticas Sociales (MIPS). Instaladas en el año 2005, las MIPS cuentan con un creciente reconocimiento y legitimidad a nivel nacional y departamental. En este marco, se concibe que las propuestas y proyectos de carácter interinstitucional confluyan en las MIPS, como órgano principal de coordinación a nivel departamental. Por otra parte, el desarrollo de instrumentos de planificación como las Agendas Departamentales de Desarrollo Social, permite conectar el nivel microterritorial de coordinación desarrollado por Mesas de Coordinación Zonal y Nodos temáticos, con el departamental procesado en las MIPS, y a su vez a estos, con el ámbito de coordinación de carácter  nacional  radicado en el Consejo Nacional de Políticas Sociales, el cual permite definir prioridades y acciones comunes entre organismos.

En el marco institucional antes reseñado, se espera que los SOCAT se configuren como un espacio de referencia a nivel comunitario operando como un dispositivo de intervención de puertas abiertas tanto para la comunidad como para otros organismos que buscan hacer llegar sus servicios a la ciudadanía. Para ello, se postulan las siguientes líneas de acción: 
a)  Detección y primer nivel de abordaje de situaciones de especial vulnerabilidad, y apoyo a la difusión, articulación, implementación y acceso a los servicios y prestaciones del MIDES. 

b) Promoción de la participación en los espacios colectivos de articulación a nivel territorial (Mesas de Coordinación Zonal y Nodos temáticos), aportando a la planificación del MIDES y de la Mesa Interinstitucional de Políticas Sociales (MIPS).

2. Objetivo General

El objetivo general del SOCAT es promover la conformación y/o fortalecimiento de la red de protección local que posibilite una mejora de la calidad de vida de la población en su área de referencia, a través de la ejecución de un servicio de orientación y consulta, la promoción de la participación ciudadana y el fortalecimiento de redes interinstitucionales.

3. Objetivos Específicos

3.1  Brindar un servicio de orientación, información y atención ciudadana de calidad dirigida a las familias y sujetos de su área territorial de referencia, asegurando que todos los ciudadanos que se acercan o son contactados  encuentren una respuesta clara y calificada a sus demandas, en el marco del ejercicio pleno de sus derechos. 

3.2  Promover y fortalecer redes de promoción y protección social a nivel del territorio vinculadas a los ejes programáticos del Mides y las demandas a nivel territorial, involucrando instituciones de la sociedad civil, organismos públicos y privados y referentes comunitarios. 

3.3  Facilitar las acciones del MIDES en su área territorial de referencia, manejando información relevante relativa a los mecanismos de acceso a servicios y habilitando el encuentro entre  los programas y la ciudadanía. 

4. Actividades Previstas

El equipo técnico de SOCAT deberá realizar las siguientes actividades:

4.1  Gestionar un servicio de orientación, información y asesoramiento a la población de la zona de referencia del SOCAT, orientando y promoviendo el acceso a servicios, recursos y acciones de políticas sociales del MIDES y también de otros organismos, estableciendo lugares y horarios fijos de atención al público acordados con la Oficina Territorial de referencia y circuitos para recorridas barriales que tengan como objetivo el acercamiento de las familias al SOC.

4.2. Registrar todas las consultas del servicio de orientación con el sistema de registro informático provisto por el MIDES y bajo sus especificaciones técnicas.

4.3   Facilitar, en coordinación con la Oficina Territorial de referencia, el acceso de familias e individuos a las prestaciones y programas establecidos por el gobierno, en particular de aquellos programas considerados prioritarios. 

4.4  En relación al despliegue programático de la DINADES, el SOCAT asumirá las siguientes actividades: 

División Socioeducativa: realización del servicio de información, orientación y derivación a sujetos y familias respecto a los programas socioeducativos y de educación no formal.

División Sociolaboral: operativización de un servicio de información y acompañamiento en el acceso al conjunto de propuestas existentes. Difusión de inscripciones, identificación de personas o grupos pasibles de integrarse a proyectos y acciones de la División, etc.
División de Protección Integral a Situaciones de Vulneración: 

Departamento de Atención Integral a Familias

-Programa Cercanías: se espera que el SOCAT desarrolle actividades  que faciliten los tres momentos de desarrollo del programa: captación, intervención y egreso. 

Respecto a la primera, el SOCAT podrá identificar y postular situaciones familiares a la Unidad de Gestión para la incorporación al programa. Durante el proceso de intervención y abordaje familiar por parte de los equipos ETAF de Cercanías, el SOCAT facilitará la vinculación de las familias con la red de protección social de nivel local, a través de los nodos de familia y otras coordinaciones. En el momento del egreso de las situaciones familiares el SOCAT apoyará la vinculación de las familias con la red de protección social a nivel local y además, dependiendo de cada una de las situaciones familiares, podrá constituirse como un referente de las familias.

-Programa Oficina de Derivaciones: se espera que el SOCAT apoye y facilite el proceso de intervención y abordaje familiar en la vinculación con la red de protección social a nivel local. En el momento de cierre de las intervenciones por parte de la Oficina de Derivaciones, se espera que el SOCAT pueda constituirse como referente de las familias a nivel local en el marco de la vinculación con los servicios y programas a nivel territorial. 

-Programa Identidad: se espera que el SOCAT facilite la gestión de los trámites necesarios para el ejercicio del derecho a la identidad en coordinación con el programa a nivel central. Además, facilitar el acceso y gestión de la Cédula de Identidad en conjunto con la OTE. 

Departamento de Transferencias:

Se espera que el SOCAT se contacte con las personas beneficiarias de Tarjeta Uruguay Social, que por diversos motivos no ha retirado la tarjeta, tomando contacto a nivel territorial con estas personas para facilitar el acceso efectivo a esta prestación. 

Departamento de Coordinación del Sistema de Atención:

Se espera que el SOCAT informe a la población consultante y a los referentes de servicios y programas a nivel territorial sobre los distintos centros del programa y los perfiles de cada uno. Además, derivar a la puerta de entrada del programa y realizar un breve seguimiento con el equipo del centro asignado. 

Departamento de Violencia Basada en Género: 

Se espera que el SOCAT informe a la población consultante y a los referentes de servicios y programas a nivel territorial sobre los distintos dispositivos que el Departamento desarrolla a nivel territorial y sus protocolos de acceso y perfiles. 

División PRONADIS: 

Se espera que el SOCAT facilite la captación y contacto con familias y personas con necesidades vinculadas a la discapacidad. Se les facilitará a los equipos técnicos de cada SOCAT el instrumento Formulario de Registro Único (FRU de PRONADIS), para la detección de la demanda y la derivación oportuna para las diversas prestaciones existentes.

En el caso de los Programas implementados directamente por la DINADES-MIDES, el equipo técnico del SOCAT se regirá por los protocolos de actuación vigentes y validados para cada Programa a la hora de realizar derivaciones coordinadas, orientaciones y monitoreo post intervención.

4.5  Promover la conformación de Nodos en función de la articulación de las prioridades programáticas del MIDES, y las particularidades de la demanda territorial. Se priorizará el trabajo en Nodos temáticos de Familia y Educación, con foco en las situaciones de especial vulnerabilidad y desvinculación educativa y en diálogo con los programas prioritarios del gobierno asociados a estas temáticas (Cercanías, Jóvenes en Red y Uruguay Crece Contigo)
El SOCAT será el responsable de convocar periódicamente al Nodo, proponiendo una agenda de trabajo y llevando un acta del mismo. Deberá además, llevar un registro de los Nodos Temáticos de articulación que funcionen en su territorio, en el formato on-line que le será proporcionado por la DNGT. 

4.6   Identificar, en coordinación con el equipo técnico de la Oficina Territorial, familias en situación de especial vulnerabilidad y apoyar a la construcción de un diagnóstico integral de su situación, promoviendo la definición de prioridades de intervención en el marco de los Nodos con foco en la atención a estas familias. 

Dichas familias podrán ser contactadas a través del SOC, de las MCZ, de las instituciones, de los referentes barriales, de los operadores sociales y de la Oficina Territorial del MIDES. 

Se pretende que los Nodos de articulación con foco en el abordaje familiar se aboquen a la atención integral y seguimiento de las situaciones planteadas por las instituciones que integren el nodo.

En caso de que existan en la zona operadores asignados al trabajo específico con familias en situación de especial vulnerabilidad, el SOCAT deberá promover la articulación y complementación de acciones entre el Nodo y dichos equipos.

4.7   Trabajar de forma integrada con la Oficina Territorial en el seguimiento de situaciones de vulnerabilidad en el área de referencia territorial del SOCAT.

4.8  Crear y/o fortalecer redes en el territorio, a través de Mesas de Coordinación Zonal (MCZ), integrando en estos espacios a todos los servicios vinculados, y propiciando una amplia convocatoria a los actores comunitarios del territorio. 

El SOCAT será responsable de convocar periódicamente a la MCZ, proponiendo una  agenda de trabajo y llevando un acta de la misma, así como de ingresar las actas de las reuniones en el formato on-line que le será proporcionado por la DNGT.

4.9 Planificar la ejecución y ejecutar el Fondo de Apoyo a Actividades Comunitarias de acuerdo al reglamento establecido por la DNGT. 

4.10 Apoyar y aportar al proceso de confección de Agendas Estratégicas, Planes Departamentales u otras iniciativas de planificación promovidos por la DNGT y/o por las demás Direcciones e institutos del MIDES desde el conocimiento propio de los territorios y sus actores, y la sistematización de las demandas locales. 

4.11  Participar de las actividades de capacitación y de encuentro institucional convocadas por la DNGT-MIDES, así como en reuniones convocadas por la Oficina Territorial de su territorio de referencia.

4.12 Promover el monitoreo y rendición de cuentas ciudadano de los servicios públicos a nivel territorial. Junto a los actores locales realizar la gestión de la información (Padrón, Protocolos de intervención, Sistema de Atención al Ciudadano, etc.) de los servicios que se brindan en la región y aportar en la construcción de instrumentos para el monitoreo participativo que permitan recoger información de calidad como insumo de la gestión.

4.13 Mantener informada a la DNGT a través de la Oficina Territorial sobre insuficiencias y/o ineficiencias de acciones, recursos, servicios y prestaciones sociales que operan en su territorio de referencia. 

4.14 Apoyar -en coordinación con la Unidad Asesora de Comunicación del MIDES- la difusión, convocatoria y coordinación de las actividades del MIDES.

5. Organización del despliegue Territorial

Cada SOCAT dependerá institucionalmente de la DNGT a través de la Oficina Territorial de referencia para su área geográfica.

La Oficina Territorial y el SOCAT deberán establecer las coordinaciones necesarias que permitan complementar acciones y organizar la tarea en relación a:

· La planificación territorial: la identificación de objetivos para el área de referencia y para los planes departamentales, agendas estratégicas u otros.  

· La atención ciudadana: los centros de atención, frecuencias, horarios y modalidades de la atención ciudadana del SOCAT.

· La participación social y coordinación interinstitucional: la planificación de los espacios de participación, tanto Mesas de Coordinación Zonal como Nodos u otros espacios de participación y/o coordinación. 

· Información: el intercambio de toda información concerniente a las tareas en el territorio tanto para la OT como para el SOCAT.

· Acción programática: coordinar la promoción de programas y servicios del MIDES en el territorio de referencia, tanto para acercar la oferta de servicios a la población objetivo como para establecer las pautas y modalidades para el monitoreo de egreso y seguimiento de casos en función de los protocolos existentes.

6. Supervisión del SOCAT

La supervisión técnica estará a cargo de la Jefatura Técnica de la OT, quien deberá brindar orientación técnica y generar instancias de trabajo con el equipo y los responsables de la OSC a efectos de facilitar que las actividades y productos se logren de acuerdo a los objetivos y plazos definidos.

Se supervisará:

· La planificación global de las acciones del SOCAT (atención ciudadana, articulación territorial, administración, manejo de los recursos humanos, manejo de los fondos de inversiones, etc.).

· La calidad de los servicios de atención ciudadana (registro, atención descentralizada, modalidad de atención, etc.).

· La calidad de los espacios de participación social y/o coordinación (agenda, periodicidad, convocatoria, etc.).

El el/la Jefe/a de OT elevará un informe anual de desempeño del SOCAT a la Dirección Departamental respectiva y a la DNGT para su validación.

7. Delimitación del Área de Influencia del SOCAT

Los territorios de intervención del SOCAT se denominan: 

Área Territorial: definida como el espacio territorial gestionado por un SOCAT. Las áreas territoriales están compuestas por zonas de intervención que agrupan conjuntos de segmentos censales en donde reside población en situación de alta vulnerabilidad social. En áreas urbanas un Segmento Censal es un conjunto de manzanas y en áreas rurales una porción de territorio que agrupa unidades menores con límites físicos reconocibles en el terreno.

Región: definida como un conjunto de áreas territoriales que se agrupan para trabajar en temas de interés común o en la elaboración de Planes Territoriales o acciones conjuntas.

8. Productos Esperados

De acuerdo a las actividades descriptas, los productos esperados son:

a) Servicio de Orientación y Consulta instalado y funcionando, con registro on-line de todas las consultas en el Sistema de Atención al Ciudadano y bajo las normas técnicas provistas por la DNGT.  
b) Padrón de Recursos y Servicios y mapas, actualizados con los datos del SOCAT. 

c) Mesa de Coordinación Zonal para la coordinación y articulación de acciones en el Territorio, en funcionamiento creada y/o fortalecida.

d) Nodos de articulación funcionando en su área territorial.

e) Planificación Territorial realizada junto a la Oficina Territorial, MCZ, Nodos, Mesas Interinstitucionales y demás actores locales de la región.

f) Identificación en los informes bimensuales de posibles déficits en los servicios territoriales de su zona geográfica.

En función de la extensión de las áreas territoriales y los niveles de cobertura de las familias vulnerables en el territorio de referencia, se han generado tres modalidades para la contratación:

Modalidad 1: correspondiente a un área territorial con una zona de intervención. 

Modalidad 2: correspondiente a un área territorial con dos zonas de intervención.

Modalidad 3: correspondiente a un área territorial con tres zonas de intervención.
 

De acuerdo a las modalidades, los productos esperados son:

Modalidad 1:

a)  El Servicio de Orientación y Consulta instalado y funcionando en al menos un local de referencia dentro del área territorial.  

b) Registro on-line de las consultas en el Sistema de Atención al Ciudadano del Mides.

c)  Padrón de Recursos y Servicios, actualizado con los datos aportados por el SOCAT en el Informe Bimestral.

d)  Mesa de Coordinación Zonal y Nodos Temáticos para la coordinación y articulación de acciones en el territorio, creados y/o fortalecidos, con una frecuencia de reuniones de por lo menos una vez al mes y con una asistencia de al menos un 60% de las instituciones, servicios y actores comunitarios convocados (habiendo convocado al 100% de las instituciones vinculadas al área temática) 

e) Nodos de articulación funcionando en su área territorial, especialmente con foco en atención a familias en situación de vulnerabilidad social y situaciones de desvinculación educativa.

Modalidad 2:

a) El Servicio de Orientación y Consulta instalado y funcionando en al menos dos locales de referencia dentro del área territorial.

b) Registro on-line de las consultas en el Sistema de Atención al Ciudadano del Mides.

c) Padrón de Recursos y Servicios, actualizado con los datos aportados por el SOCAT en el Informe Bimestral.

d) Mesa de Coordinación Zonal y Nodos Temáticos para la coordinación y articulación de acciones en el territorio, creados y/o fortalecidos, con una frecuencia de reuniones de por lo menos una vez al mes y con una asistencia de al menos un 60% de las instituciones, servicios y actores comunitarios convocados (habiendo convocado al 100% de las instituciones vinculadas al área temática).

e) Nodos de articulación funcionando en su área territorial, especialmente con foco en atención a familias en situación de vulnerabilidad social y situaciones de desvinculación educativa.

Modalidad 3:

a) El Servicio de Orientación y Consulta instalado y funcionando en al menos dos locales de referencia dentro del área territorial. 

b) Registro on-line de las consultas en el Sistema de Atención al Ciudadano del Mides.

c) Padrón de Recursos y Servicios, actualizado con los datos aportados por el SOCAT en el Informe Bimestral.

d) Mesa de Coordinación Zonal y Nodos Temáticos para la coordinación y articulación de acciones en el territorio, creados y/o fortalecidos, con una frecuencia de reuniones de por lo menos una vez al mes y con una asistencia de al menos un 60% de las instituciones, servicios y actores comunitarios convocados (habiendo convocado al 100% de las instituciones vinculadas al área temática).

e) Nodos de articulación funcionando en su área territorial, especialmente con foco en atención a familias en situación de vulnerabilidad social y situaciones de desvinculación educativa.

9. Recursos Necesarios

Para el cumplimiento de estos productos, se establecen como recursos imprescindibles los siguientes:

9.1  En materia de Infraestructura: 

Un local de referencia, que opere como sede del SOCAT, con capacidad para poder brindar el Servicio de Orientación y Consulta en los días y horarios fijos definidos. En el caso de las modalidades 2 y 3 los locales de referencias deben ser por lo menos dos.  

En todos los casos el o los local/es a ser utilizados deberán contar con baño, computadora con acceso a internet disponible para todo el horario de atención al público y teléfono fijo o móvil. Para el caso de la atención descentralizada deberá proveerse de internet móvil.

Los locales deberán tener instalados en lugares visibles la cartelería identificatoria del SOCAT provista por la DNGT (esta podrá ser fija o móvil). Complementariamente, con el objetivo de fortalecer la visibilidad e identificación de los SOCAT, los equipos técnicos que los integran utilizarán los insumos provistos por la DNGT.
9.2. En materia de Recursos Humanos:

Deberá contar con un equipo técnico con formación y experiencia en trabajo social y comunitario (todos los integrantes del equipo deberán tener estudios terciarios en el campo de las ciencias sociales, la educación o la salud; teniendo al menos uno de ellos título de grado).
 

El equipo deberá ser capaz de crear o fortalecer redes a nivel territorial, que logren articular acciones, promoviendo modelos de planificación que mejoren la eficiencia y sustentabilidad de las acciones de políticas sociales en general y en particular de las actividades del MIDES. 

Ningún integrante del equipo técnico podrá tener una carga menor a las 15hs semanales de trabajo en el SOCAT. 

En caso de sustitución o incorporación de nuevos integrantes, la OSC deberá enviar por escrito antes de su contratación, el currículum del nuevo técnico que deberá ser avalado por DNGT – MIDES.

En cualquiera de las modalidades, el servicio SOCAT permanecerá cerrado los primeros quince días del mes de enero de cada año, debiendo coincidir con esta fecha parte de la licencia del personal afectado de la OSC.

10. Informes a elaborar en el marco de la asistencia 

a. Planes de trabajo semestrales: deberán presentarse dos en el año, uno al inicio del año (febrero) y otro a mitad (julio) en el formato proporcionado por la DNGT. 

b. Informes bimestrales: será presentado en el formato proporcionado por la DNGT. El contenido del informe debe completarse en todos sus ítems, dando cuenta del trabajo realizado por el SOCAT en el bimestre y  evaluar el alcance de los objetivos previstos.

c. Registro de consultas en el sistema de Registro electrónico del MIDES (ATC-SMART). 

d. Informe de gastos: Conjuntamente con los informes bimestrales, el SOCAT deberá presentar una Rendición de Cuentas de los gastos efectuados documentados en la forma que prevén las leyes y reglamentaciones que rigen la Dirección General Impositiva y emitidos a nombre de la OSC con la leyenda: “Préstamo BID 2414/OC-UR”. Esta Rendición deberá ir acompañada de un Informe de Revisión Limitada realizado por Contador Público, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas de la República y las normas establecidas por la Contaduría General de la Nación, acompañada por una Declaración Jurada de un representante legal de la Asociación Civil, sobre la totalidad de las partidas mensuales recibidas y ejecutadas. La Rendición de Cuentas será preceptiva y no se abonarán nuevas partidas de dinero hasta tanto no sea recibida la información habilitante. 

e. Censo SOCAT: Anualmente la OSC brindará en tiempo y forma los datos solicitados por la Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo del MIDES (DINEM), respectivos a recursos de infraestructura y recursos humanos. 
11. Modalidades de Contratación

La contratación será desde la firma (se prevé al 1 de marzo de 2014) hasta el 31 de Diciembre de 2014, pudiendo el mismo ser renovado  hasta el 07.12.2015 previa evaluación favorable de  la DNGT. Las organizaciones estarán sujetas a evaluaciones periódicas, pudiéndose rescindir el contrato de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 3.8 del Contrato. 

Durante este período las modalidades de SOCAT serán las siguientes:

a) Modalidad 1: Los técnicos (mínimo 2) deberán dedicar 55 horas semanales. 

El Servicio de Orientación y Consulta (SOC fijo, SOC móvil, recorridas y visitas) contará con 35 horas semanales distribuidas del siguiente modo: el Servicio de Orientación y Consulta fijo deberá permanecer abierto al público 20 hrs. en los días y horarios preestablecidos; las restantes 15 hrs. se destinarán para recorridas barriales, visitas a familias. La línea de acción de Promoción de la Participación y Planificación Territorial contará con 20 horas semanales destinadas a la coordinación de MCZ, Nodos y otros espacios. 

b) Modalidad 2: Los técnicos (mínimo 3) deberán dedicar 85 horas semanales. 

El Servicio de Orientación y Consulta (SOC fijo, SOC móvil, recorridas y visitas) contará con 55 horas semanales distribuidas del siguiente modo: el Servicio de Orientación y Consulta fijo deberá permanecer abierto al público 30 hrs. en los días y horarios preestablecidos; las restantes 25 hrs. se destinarán para recorridas barriales, visitas a familias. La línea de acción de Promoción de la Participación y Planificación Territorial contará con 30 horas semanales destinadas a la coordinación de MCZ, Nodos y otros espacios. 

c) Modalidad 3: Los técnicos (mínimo 3) deberán dedicar 110 horas semanales. 

El Servicio de Orientación y Consulta (SOC fijo, SOC móvil, recorridas y visitas) contará con 70 horas semanales distribuidas del siguiente modo: el Servicio de Orientación y Consulta fijo deberá permanecer abierto al público 40 hrs. en los días y horarios preestablecidos; las restantes 30 hrs. se destinarán para recorridas barriales, visitas a familias. La línea de acción de Promoción de la Participación y Planificación Territorial contará con 40 horas semanales destinadas a la coordinación de MCZ, Nodos y otros espacios. 

Esto se resume en el siguiente cuadro:

Cuadro 1. 

	
	Modalidad 1
	Modalidad 2
	Modalidad 3

	Atención Familias  (SOC FIJO) 
	20
	30
	40

	Atención a familias (SOC MOVIL, recorridas, visitas)
	15
	25
	30

	Promoción Participación y Planificación territorial
	20
	30
	40

	Total hs. equipo/semana
	55
	85
	110


11. Plazos y Forma de Pago

A menos que se rescinda o termine con anterioridad, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 3.8 del Contrato a suscribir, el mismo se extenderá hasta el 31.12.2014, pudiendo el mismo será renovado  hasta el 07.12.2015 previa evaluación favorable de la DNGT- MIDES.

11.1. Partida mensual para Recursos Humanos y Gastos de Funcionamiento

El SOCAT recibirá la siguiente forma de pago: 

a) Modalidad 1: se pagarán $ 62.164 mensuales

b) Modalidad 2: se pagarán $ 95.727 mensuales

c) Modalidad 3: se pagarán $ 121.297 mensuales

En todos los casos el monto recibido deberá ser distribuido de la siguiente forma:
	Rubro
	Modalidad 1
	Modalidad 2
	Modalidad 3

	Recursos Humanos
	54.589
	84.364
	109.177

	Gastos de funcionamiento
	7.575
	11.363
	12.120

	
	
	
	

	Total (*)
	62.164
	95.727
	121.297


 (*) Los valores expuestos son a valores vigentes al 01/07/2013
11.2 Fórmula de Ajuste de Precios

Los valores contractuales estipulados en el artículo anterior, se reajustarán semestralmente el 1º de enero y el 1º de julio (según correspondan) de acuerdo al siguiente criterio:

a) El monto destinado a Recursos Humanos se ajustará de acuerdo a lo que establezcan los Consejos de Salarios.

b) El monto destinado a Gastos de Funcionamiento se ajustará por la variación del Índice de Precios al Consumo del semestre inmediato anterior.

No se aceptará otra fórmula de ajuste y la sola firma del contrato significa la aceptación como único sistema de ajuste el establecido en este numeral y que no habrá otro sistema como interés, moras, etc.

En caso de renovación, se procederá de igual modo.

12. Inspección y Auditoría

Respecto de las actividades realizadas por la prestación de servicios, la OSC: i) mantendrá, cuentas y registros precisos y sistemáticos de acuerdo a los requerimientos exigidos para el Informe de Revisión Limitada; ii) permitirá que, periódicamente y hasta un año después de la expiración, rescisión o terminación anticipada de este Contrato, el Organismo de Ejecución o el Equipo Coordinador los inspeccione y obtenga copias de ellos y los haga verificar por los auditores que designe al efecto y iii) permitirá que, en cualquier momento el Banco o el Contratante tengan acceso a los documentos o registros relacionados con la ejecución del servicio prestado.

�	    Se contemplará la situación de los integrantes de equipos técnicos que a la fecha no tengan estudios terciarios y a quienes se les pedirá la inscripción en el Registro de Educadores de la Educación no Formal del CONENFOR (Consejo Nacional de Educación no Formal).
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